
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 2 de junio de 2008

que modifica la Decisión 2004/432/CE, por la que se aprueban los planes de vigilancia presentados
por terceros países relativos a los residuos, de conformidad con la Directiva 96/23/CE del Consejo

[notificada con el número C(2008) 2297]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2008/407/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 96/23/CE del Consejo, de 29 de abril de
1996, relativa a las medidas de control aplicables respecto de
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y
sus productos y por la que se derogan las Directivas
85/358/CEE y 86/469/CEE y las Decisiones 89/187/CEE y
91/664/CEE (1), y, en particular, su artículo 29, apartado 1,
párrafo cuarto, y artículo 29, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 96/23/CE establece las medidas de control
relativas a las sustancias y a los grupos de residuos enu-
merados en su anexo I. Con arreglo a la Directiva
96/23/CE, la admisión y el mantenimiento en las listas
de terceros países de los cuales los Estados miembros
están autorizados a importar animales y productos pri-
marios de origen animal incluidos en el ámbito de apli-
cación de dicha Directiva quedan subordinados a la pre-
sentación por parte de los terceros países interesados de
un plan en el que precisen las garantías que ofrecen en
cuanto a la vigilancia de los grupos de residuos y sus-
tancias contemplados en dicha Directiva.

(2) La Decisión 2004/432/CE de la Comisión, de 29 de abril
de 2004, por la que se aprueban los planes de vigilancia
presentados por terceros países relativos a los residuos,
de conformidad con la Directiva 96/23/CE del Con-
sejo (2), enumera los terceros países que han presentado
un plan de vigilancia de residuos así como las garantías
que ofrecen dichos países de conformidad con lo esta-
blecido en dicha Directiva.

(3) Nueva Caledonia y Tanzania han presentado a la Comi-
sión planes de vigilancia de residuos correspondientes a
animales y productos de origen animal que actualmente
no figuran en la lista del anexo de la Decisión
2004/432/CE. La evaluación de estos planes y la infor-
mación adicional transmitida a la Comisión aportan ga-
rantías suficientes sobre la vigilancia de residuos en di-
chos terceros países en lo que se refiere a los animales y
los productos en cuestión. En consecuencia, tales anima-

les y productos de origen animal deben incluirse en la
lista correspondiente a esos terceros países que figura en
el anexo de la mencionada Decisión.

(4) Costa Rica, que actualmente no figura en la lista del
anexo de la Decisión 2004/432/CE, ha presentado a la
Comisión un plan de vigilancia de residuos relativo a los
productos de la acuicultura. La evaluación de este plan y
la información adicional transmitida a la Comisión apor-
tan garantías suficientes sobre la vigilancia de residuos en
dicho tercer país en lo que se refiere a los productos de la
acuicultura. En consecuencia, deben incluirse los produc-
tos de la acuicultura en la lista correspondiente a Costa
Rica que figura en el anexo de la mencionada Decisión.

(5) Sudáfrica fue suprimida, respecto a determinados anima-
les o productos de origen animal, de la lista del anexo de
la Decisión 2004/432/CE, modificada por la Decisión
2008/105/CE de la Comisión (3). Sin embargo, después
de haber aportado garantías suficientes, Sudáfrica man-
tuvo sus inscripciones relativas a la caza silvestre y la
caza de cría, incluidas los avestruces. Si bien este tercer
país ha demostrado que el plan de vigilancia de residuos
2007-2008 se aplica a las avestruces, no ha presentado
pruebas de que el plan se aplique a la caza silvestre y la
caza de cría, excluidas las avestruces. En consecuencia,
deben suprimirse las inscripciones relativas a tales anima-
les y productos de origen animal que figuran en la lista
correspondiente a Sudáfrica en el anexo de la mencio-
nada Decisión.

(6) Una inspección de la Oficina Alimentaria y Veterinaria a
la República de Moldova ha puesto de manifiesto defi-
ciencias graves en la aplicación del plan de vigilancia de
residuos relativo a la miel. En consecuencia, debe supri-
mirse la inscripción pertinente correspondiente a la
República de Moldova que figura en el anexo de la men-
cionada Decisión. Se ha informado debidamente de ello a
este tercer país.

(7) Debe establecerse un período transitorio para cubrir los
envíos de animales y productos de origen animal origi-
narios de Sudáfrica y la República de Moldova enviados a
partir de estos terceros países con destino a la Comuni-
dad antes de la fecha de aplicación de la presente Deci-
sión, que abarque el tiempo necesario para que lleguen a
la Comunidad y evite interrupciones del comercio.

(8) Procede, por tanto, modificar la Decisión 2004/432/CE
en consecuencia.
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(1) DO L 125 de 23.5.1996, p. 10. Directiva modificada en último
lugar por la Directiva 2006/104/CE (DO L 363 de 20.12.2006,
p. 352).

(2) DO L 154 de 30.4.2004, p. 42. Corrección de errores en el DO
L 189 de 27.5.2004, p. 33. Decisión modificada en último lugar por
la Decisión 2008/222/CE (DO L 70 de 14.3.2008, p. 17). (3) DO L 38 de 13.2.2008, p. 9.



(9) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité Permanente de la Cadena Ali-
mentaria y de Sanidad Animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Se sustituye el anexo de la Decisión 2004/432/CE por el texto
que figura en el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

Las modificaciones de la lista del anexo de la Decisión
2004/432/CE introducidas por la presente Decisión no se apli-
carán a las partidas de animales y productos originarios de
Sudáfrica y la República de Moldova si su importador puede
demostrar que se habían enviado respectivamente desde Su-
dáfrica y la República de Moldova y estaban en camino hacia

la Comunidad antes de la fecha de aplicación de la presente
Decisión.

Artículo 3

La presente Decisión se aplicará a partir del 1 de junio de 2008.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 2 de junio de 2008.

Por la Comisión
Androulla VASSILIOU

Miembro de la Comisión
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